Ejercicio de Liquidación de Despido: Trabajador Mensual

Un trabajador mensual ingresó a trabajar el 31/05/2016 y egresa por despido el 31/05/2022. 

Al momento del egreso percibía la siguiente remuneración:

· Salario $ 52.000

· Promedio mensual de horas extras en día inhábil: 5 horas

· Viático a forfait, utilizado dentro del país: $ 5.000

· Ticket Alimentación: $ 2.500 por mes

· Percibió comisiones según el siguiente detalle:

Junio 2021: $3.500

Julio 2021: $8.000 

Agosto 2021: $3.500

Setiembre 2021: $7.000 

Octubre 2021: $3.800

Noviembre 2021: $7.500
Diciembre 2021: $2.800 

Enero 2022: $ 4.800 

Febrero 2022: $ 5.300 

Marzo 2022: $ 6.200 

Abril 2022: $7.000

Mayo 2022: $6.500
Calcule la liquidación de egreso la que deberá incluir: I.P.D., licencia 2021 (gozó 11 días) y 2022 , salario vacacional correspondiente y aguinaldo de egreso. 

SOLUCIÓN:
I. Indemnización por despido:
a) Corresponde en primer lugar determinar la remuneración total en un mes de trabajo y posteriormente la antigüedad.

Consideramos todas las partidas de naturaleza salarial, en dinero y en especie, fijas o variables. 

Ya tenemos dado por la letra los siguientes rubros:
· Sueldo nominal = $52.000
· Ticket Alimentación = $2.500
· Viático a forfait (dentro del país) tomando el criterio del ficto de la seguridad social el 50% tiene naturaleza salarial = $2.500

Debemos hallar el promedio mensual de partidas variables percibidas: horas extra en día inhábil y comisiones.
· Horas extras: 
Promedio mensual de horas extras en día inhábil
: 

$52.000 / 30 / 8 = $217 (valor de una hora) 

150% de recargo por día inhábil: $217 x 2.5= $542 ( hora extra en día hábil) 

$542 x 5  h (promedio mensual de horas extras realizadas en día inhábil) = $2.710
· Comisiones:
Debemos realizar el promedio de lo percibido en el último año a contar desde la fecha del despido. 

Entonces tenemos: $3.500+ $8.000 + $3.500 + $7.000 + $3.800 + $7.500 + $2.800 + $4.800 + $5.300 + $6.200 + $7.000 + $6.500= $65.900 / 12 = $5.492
· Incidencia de licencia (tomo todas las partidas salariales):
Valor del jornal de licencia: $ 52.000 (sueldo fijo) + $ 2.500 (ticket alimentación) + $2.500 (viáticos) + $ 2.710 (promedio horas extras) + $5.492 (promedio de comisiones) =$65.202

$65.202 / 30 = $2.173 jornal de licencia.

Días de licencia que genera en un mes de trabajo:

21 días de licencia por año tiene un día más por la antigüedad / 12 meses que tiene un año= 1.75.

Inc. Licencia $2.173 x 1,75 = $3.803
· Incidencia del salario vacacional 

Es la incidencia de la licencia menos los aportes de seguridad social.

$3.803 – 19,6% = $3.058
· Incidencia del aguinaldo 
Partidas pagadas por el empleador en efectivo, de naturaleza salarial en un mes de trabajo. 

$52.000 (sueldo) + $2.500 (viático) + $2712 (horas extra) + $5.492 (comisiones) + $3.803 (lo que genera de licencia en un mes) + 3.058 (lo que genera de salario vacacional en un mes) = $69.565 / 12 = $5.797
· Mensualidad para IPD:
$52.000 (Sueldo base nominal) + $2.500 (Viático a forfait) + $2.500 (Ticket Alimentación) + $2710 (Promedio mensual de horas extra en día inhábil) + $5.492 (Promedio mensual de comisiones) + $3.803 (Incidencia de la licencia) + $3.058 (Incidencia del salario vacacional) + $5.797 (Incidencia del aguinaldo) = $77.860
b)  Antigüedad:

Trabajó 6 años completos. Corresponden 6 mensualidades
IPD: $77.860 (mensualidad) x 6 (antigüedad)= $467.160
II. Rubros de egreso:
· Licencia no gozada
Año 2021: Gozó 11 días, le quedan pendientes 10 
Año 2022: 21 días/12 meses x 5 meses =9 (Días)

Cálculo del jornal: $ 52.000 (sueldo fijo) + $ 2.500 (ticket alimentación) + $2.500 (viáticos) + $ 2.710 (promedio h.e) + $5.492 (promedio de comisiones) =$65.202

$65.202/ 30 = $2.173 jornal de licencia
Licencia no gozada 2021 (10 días) : $ 2173 x 10 d= $21.730
Licencia no gozada 2022 (9 días): $ 2173 x 9 d= $19.557
· Salario Vacacional egreso
2021: $21.730 – 19,6 %:= $17.471
2022: $19.557– 19,6%: $15.723
· Aguinaldo egreso:  diciembre 2021- mayo 2022.
Aguinaldo egreso: $52.000 (sueldo x 6 meses) + $2500 (viáticos x 6 meses) + $2.710 (promedio horas extra en día inhábil x 6 meses): $ 343.260
Aguinaldo egreso: $ 343.260  + $ 32.600 (Comisiones meses diciembre- mayo) + $21.730 + $19.557 (licencia de egreso 2021 y 2022
) + $17.471 + $15.723 (salario vacacional de egreso 2021 y 2022)= $ 450.341/12= $ 37.528
Aguinaldo egreso: $37.528
�	 Ver distintas posturas sobre la base de cálculo. A los efectos del ejercicio se considera sueldo base.


�	 Ver posturas sobre naturaleza de la licencia de egreso para el cálculo del aguinaldo.





